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2 DE LA COMPAÑÍA CIAPROLARCAM 
S.A 

CAPITAL SUSCRITO: $800,00 

DI: 3 COPIAS 

6 En el cantón Santa Elena, Provincia de 

7 Santa Elena, República del Ecuador, hoy 

8 día catorce de Agosto del dos mil 

9 diecisiete, ante mí, ABOGADA 

10 MAGISTER GINA AUXILIADORA REYES 

n BORBOR, Notaria Titular Primera del 

12 cantón, comparecen con plena capacidad, 

13 libertad y conocimiento, a la celebración de 

14 la presente escritura; la señora MIRYAM 

15 LUCCIOLA APOLINARIO GOMEZ, por sus 

16 propios derechos, en calidad de declarante, 

17 de estado civil casada, de cuarenta 

18 y cuatro años de edad, de ocupación 

19 comerciante, número de teléfono 

20 cero nueve nueve cuatro seis tres tres cinco 

21 siete nueve, correo electrónico 

22 miryamapolinario7 3GHhotmail.com, domi- 

% ciliada en el Barrio Puerto Nuevo del 

24 cantón La Libertad y de tránsito por esta 

25 ciudad de Santa Elena, MICHELL 

26 STEFANNY JIMENEZ APOLINARIO 

27 sus propios derechos, en  calid 

28 declarante, de estado civil soltera, de ly 

PHP



  

  

años de edad, de ocupación comerciante, 

  

  

   

2 número de teléfono cero nueve 

ocho dos dos cero cero nueve 

4 ocho dos, correo electrónico 

5 michellejimenez18(Mhotmail.com, domi- 

ó ciliada en el Barrio Puerto Nuevo del 

7 cantón La Libertad y de tránsito por esta 

8 ciudad de Santa Elena; Y, PAULA 

9 FRANCISCA JIMENEZ APOLINARIO, por 

1 sus propios derechos, en calidad de 

ul declarante, de estado civil soltera, de 

12 dieciocho años de edad, de ocupación 

13 comerciante, número de teléfono 

14 cero nueve nueve seis seis ocho tres 

15 nueve seis cuatro, correo electrónico 

16 paulajimenez20Ohotmail. com, domiciliada 

17 en el Barrio Puerto Nuevo del cantón La 

18 Libertad y de tránsito por esta ciudad de 

19 Santa Elena; Las comparecientes declaran 

20 ser de nacionalidad ecuatoriana, hábiles y 

2 capaces en derecho para contratar y 

22 contraer obligaciones a quienes de conocer 

23 doy fe en este acto en virtud de haberme 

24 exhibido sus documentos de 

25 identificaciones cuyas copias fotostáticas 

26 debidamente certificadas por mí, agrego 

27 esta escritura como 

DM.D.P. DNS 
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por mí la Notaria de los efectos y resultados 

de esta escritura, Ccomparecen al 

otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, en plena libertad y me piden 

que se eleve a escritura pública la minuta 

que me presentan: SEÑORA NOTARIA.- 

Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga el tenor 

de las clausulas siguientes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

Concurren a la celebración de este contrato 

y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Sociedad Anónima que se 

denomina: CIAPROLARCAM 6S.A.; la 

señora MIRYAM LUCCIOLA APOLINARIO 

GOMEZ, y las señoritas MICHELLE 

STEFANNY JIMENEZ APOLINARIO Y 

PAULA FRANCISCA JIMENEZ 

APOLINARIO, todos por sus propios 

derechos, domiciliados en el Cantón La 

Libertad, Provincia de Santa Elena, de 

nacionalidad ecuatoriana; SEGUNDA: La 

Compañía que se constituye mediante este 

contrato se regirá por las disposiciones PARA 

la Ley de Compañías, las normas Met zu» 

Derecho Positivo Ecuatoriano que le fuefess* 

    

          

 



  

aplicables y por los Estatutos Sociales que 

2 se insertan a continuación: ESTATUTO DE 

5 LA COMPAÑÍA ANONIMA 
4 DENOMINADA: CIAPROLARCAM $AA.: 

5 CAPITULO PRIMERO DENOMINACIÓN, 

6 FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO..- 

7 ARTICULO PRIMERO.- Se Constituye en 

8 este cantón la Compañía que se 

9 denominará CIAPROLARCAM 6S.A., la 

10 misma que se regirá por la Leyes del 

0 Ecuador, el presente Estatuto y los 

     

  

12 Reglamentos que se expidieren. 

13 ARTICULO SEGUNDO.- la Compañía 

14 tendrá por objeto dedicarse a Actividad 

15 Económica: PESCA Y ACUICULTURA; 

16 OPERACIÓN COMPLEMENTARIA: 

17 RECOLECCION DE OTROS MATERIALES 

18 Y ORGANISMOS MARINOS: PERLAS 

19 NATURALES, ESPONJAS, CORALES Y 

20 ALGAS; OPERACIÓN PRINCIPAL: 
2 EXPLOTACION DE CRIADEROS 

22 DE CAMARONES  —(CAMARONERAS), 

23 CRIADERO DE LARVAS DE CAMARÓN 
24 (LABORATORIOS DE LARVAS ); ETAPAS 

25 DE LA ACTIVIDAD: PRODUCC! p 

2% DE BIENES, COMERCIALIZ ¡des 

27 EXPLOTACION, 19) 
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cual se constituye esta sociedad es de 

CINCUENTA AÑOS que se contaran a 

partir de la fecha de inscripción de esta 

escritura en el Registro  Mercantil.- 

ARTICULO  CUARTO.- El domicilio 

principal de la compañía, es el Cantón La 

Libertad, Provincia de Santa Elena y podrá 

establecer sucursales oO agencias en 

cualquier lugar de la República o del 

Exterior.- CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTICULO QUINTO.- El capital autorizado 

de la compañía será de UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 

capital suscrito es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA dividido en ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, capital que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de 

Accionista.- ARTICULO SEXTO.- Las 

acciones estarán numeradas de la cero 
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| extraviare, deteriorare oO destruyere, la 

2 compañía podrá anular el título, previa 

3 publicación efectuada por la Compañía, por 

4 tres días consecutivos, en uno de los 

5 periódicos de mayor circulación en el 

6 domicilio de la  misma.- Una vez 

7 transcurrido treinta días a partir de la fecha 

8 de la última publicación, se procederá a la 

9 anulación del título, debiéndose uno nuevo 

10 a los accionistas. La anulación extinguirá 

pl todos los derechos inherentes al título o 

12 certificado anulado.- ARTICULO 

E OCTAVO.- Cada acción es indivisible y da 

14 derecho a voto en proporción a su valor 

15 pagado, en las Juntas Generales, en 

16 consecuencia cada acción liberada da 

17 derecho a un voto, en dichas Juntas 

18 Generales.- ARTICULO NOVENO.- Las 

19 acciones se anotarán en el libro de 

20 Acciones y Accionistas donde se 

2 registraran también los traspasos de 

22 dominio O pignoración de las mismas.- 

23 ARTICULO DECIMO.- La compañía no 

24 emitirá los títulos definitivos de las acciones 

25 mientras estas no estén totalmente?"     
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2 pagadas, entre tanto solo se les dar; años 
27 accionistas certificados provisionales ayas 

> nominativos.- ARTICULO DESMO../ 
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PRIMERO.- En la suscripción de nuevas 

acciones por aumento de capital, se 

preferirá a los accionistas existentes en 

proporción a sus acciones. ARTICULO 

DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá 

según los casos y atendiendo a la 

naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO 

TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- 
ARTICULO DECIMO  TERCERO.- El 

Gobierno de la Compañía corresponde a la 

Junta General, que constituye su órgano 

supremo. La administración de la compañía 

se ejecutara a través del Presidente y del 

Gerente General, de acuerdo a los términos 

que se indican en los presentes estatutos..- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta 

General la componen los accionistas 

legalmente convocados y  reunidos.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente una vez 

al año, dentro de los tres meses posteriores- 
a 
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por el Presidente o el Gerente GenerallH fp: 
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a la finalización del ejercicio económic de" e?   
   



  

accionistas por la prensa, en uno de los 

2 periódicos de mayor circulación en el 

3 domicilio principal de la Sociedad con ocho 

3 días de anticipación por lo menos al fijado 

5 para la reunión. Las convocatorias deberán 

6 ser hechas en la misma forma que las 

7 ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

8 Para constituir quórum en una Junta 

9 General, se requiere, si se trata de primera 

10 convocatoria la concurrencia de un numero 

1 de accionistas que representen por lo 

12 menos la mitad del capital social pagado; 

13 de no conseguido se hará una nueva 

14 convocatoria de acuerdo con el articulo 

15 doscientos treinta y siete de la Ley de 

16 Compañías, la misma que contendrá la 

17 advertencia de que habrá quórum con el 

18 número de accionistas que concurrieren.- 

19 ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- 

20 Concurren a las Juntas Generales por 

2 medio de representante acreditados 

22 mediante carta-poder.- ARTICULO 

23 DECIMO OCTAVO.- En las Juntas 

24 Generales Ordinarias, luego de verificar el 

25 quórum, se dará lectura y discusión de las 

  

       
       

nar des tg tor 
28 general y estado de pérdidas y gananc Epa y 
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7 Llena Ed    
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se discutirá sobre el reparto de utilidades 

liquidas, constitución de reservas, 

proposiciones de reservas, proposiciones 

de los accionistas, y, por último, se 

efectuaran las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese periodo 

según los estatutos.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- Presidirá las Juntas Generales 

el Presidente y actuara como secretario el 

Gerente General, pudiendo nombrarse, si 

fuere necesario, un director o Secretario ad- 

hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias se trataran los asuntos que 

especificamente se hayan puntualizado en 

la Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO 

PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se 

tomaran por simple mayoría de votos en 

relación al capital pagado concurrente a la 

reunión. Salvo aquellos casos en que la Ley 

o estos estatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resoluciones de la Junta 

General son obligatorias para todos los 

accionistas.- ARTICULO  VIGÉSIMO 
SEGUNDO - Al terminarse la Junta Ge 

  
   

 



  

secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el 

objeto que dicha acta — resumen pueda ser 

aprobada por la Junta General y tales 

resoluciones oO acuerdos entraran de 

inmediato en vigencia. Todas las actas de 

Junta General serán firmadas por el 

Presidente y Gerente General — Secretario 

o por quienes hayan hecho sus veces en la 

reunión y se elaboraran de conformidad con 

el respectivo  reglamento.- ARTICULO 

VIGÉSIMO  TERCERO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa. Si se hallara presente 

la totalidad del capital social pagado, de 

acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- ARTICULO  VIGÉSIMO 
CUARTO.- Para que la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la 

disolución anticipada de la compañía, la 

reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y en general, 

cualquier modificación de los est 

habrá de concurrir a ella la mitad del 
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social pagado. Si luego de la segunda 

convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una 

tercera convocatoria, la que no deberá 

demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera 

reunión, ni modificar el objeto de esta. La 

Junta General así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes 

para resolver uno o más de los puntos 

antes mencionados, debiendo expresarse 

estos particulares en la convocatoria que se 

haga.- ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO..- 
Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente General y 

Vicepresidente de la Compañía, quienes 

duraran cinco años en el ejercicio de sus 

funciones pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente; b) Elegir uno o más 

comisarios quienes duraran dos años en 

sus funciones; c) Aprobar los estados 

financieros, los que deberán ser 

presentados con el informe del comisario 

en la forma establecida en el artícu 

doscientos setenta y nueve de la y 

Compañías vigente; d) Resolver ac 

la distribución de los beneficios soci 
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Acordar el aumento o disminución del 

capital social de la Compañía; f) Autorizar la 

transferencia, enajenación y gravamen, a 

te
 

tu
? 

4 cualquier titulo de los bienes inmuebles de 

5 propiedad de la Compañía; g) Acordar la 

6 disolución o liquidación de la compañía 

7 antes del vencimiento del plazo señalado o 

8 del prorrogado, en su caso, de conformidad 

9 con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

10 sociedad; i) Conocer los asuntos que se 

0 sometan .a su consideración, de 

12 conformidad con los presente estatutos; y, 

3 j) Resolver los asuntos que le corresponden 

14 por la Ley, por los presentes estatutos o 

IS reglamentos de la Compañía.- ARTICULO 

16 VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones y 
17 deberes del Gerente General y Presidente: 

18 a) Ejercer individualmente la representación 

19 legal, judicial y extrajudicial de la compañía; 

20 b) Administrar con poder amplio, general y 

2 suficiente los establecimientos; empresas, 

22 instalaciones y negocios de la compañía, 

23 ejecutando a nombre de ella, toda clase de 

24 actos y contratos sin más limitaciones que 

25 las señaladas en estos estatutos; c) Di    
28 responsabilidad, abrir, manejar cu 

P"M.D.Z.
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corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y 

mercantiles; e) Suscribir pagares, letras de 

cambio, y en general todo documento civil o 

comercial que obligue a la compañía; f) 

Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios 

generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General en el 

primer caso, dirigir las labores del personal 

y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones de la Junta 

General de Accionistas, h) Vigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por una buena marcha 

de sus dependencias; i) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos; 

y, j) Suscribir conjuntamente los títulos de 

acciones de la Compañía.- En los casos de 

falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Gerente General o del Presidente, 

serán reemplazados por el Vicepresidente, 

quien tendrá las mismas facultades que el 

reemplazado.- ARTICULO  VIGÉSIMO 

SEPTIMO.- El Vicepresidente de la 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cum 

resoluciones de la Junta General; 
   

  
 



  

demás atribuciones y deberes que le 

2 determinen el Gerente General de la 

3 misma.- El Vicepresidente no ejercerá la 

4 representación legal, judicial ni extrajudicial 

5 de la sociedad, sino únicamente en los 

6 casos que reemplace al Gerente General o 

7 al Presidente de conformidad con lo 

8 establecido een el artículo  anterior.- 

o ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Son 
1 atribuciones y deberes del o los comisarios, 

1 lo dispuesto en el artículo doscientos 

12 setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

1 CAPITULO CUARTO: ARTICULO 

14 VIGÉSIMO NOVENO.- La Compañía se 
15 disolverá por las causas determinadas en la 

16 Ley de Compañías, en tal caso, entrara en 

17 liquidación, la que estará a cargo del 

18 Gerente General y Presidente.- TERCERA: 

19 DECLARACION JURAMENTADA DE LA 

20 SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

2 El capital de la Compañía ha sido suscrito 

22 y pagado de la siguiente manera: a) La 

23 señora MIRYAM LUCCIOLA APOLINARIO 

24 GOMEZ, declara bajo juramento que ha     25 suscrito trescientas acciones ordinari 

2 nominativas de un dólar de los E 

27 Unidos de América y ha pagado 

28 veinticinco por ciento del valor de ellexy, * 

PAD. 
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15 

16 

17 

La señorita MICHELLE  STEFANNY 

JIMENEZ  APOLINARIO, declara bajo 

juramento que ha suscrito doscientas 

cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas y Cc) la señorita 

PAULA FRANCISCA JIMENEZ 

APOLINARIO, declara bajo juramento que 

ha suscrito doscientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, 

los accionistas declaran bajo juramento 

que  depositarán el capital pagado 

en una Institución Bancaria una 

vez inscrita la constitución.- Los accionistas 

pagaran el setenta y cinco por ciento del 

valor de cada una de las acciones 

que han suscrito, en el plazo de 

dos años. Lo pagarán en numerario 

o en cualquier de las formas previstas en la 

Ley.- De conformidad con lo que dispone... 

ta,     
   

el Articulo ciento cuarenta y o: 

o As 
declaran bajo ¡juramento la correct . 

POMADA, 

   



  

integración del Capital Social de la 

2 compañía.- CUARTA: En este acto se 

3 manifiesta que se nombra como Presidente 

4 a la señora MIRYAM  LUCCIOLA 

5 APOLINARIO GOMEZ; y, como Gerente 

6 General a la señorita MICHELLE 

7 STEFANNY — JIMENEZ  APOLINARIO, 

8 quienes  aceptan.- (QUINTA: — Queda 

9 expresamente autorizada la Abogada 

10 JULIA CECILIA ESTRELLA ROMERO, 

bi para que realice todas las diligencias 

1 legales y administrativas para 

13 obtener la aprobación y registro de esta 

14 Compañía. Agregue usted señora 

15 Notaria, las cláusulas de estilo, para la 

16 plena validez del presente instrumento.- 

7 Hasta aquí la minuta que queda 

18 elevada a escritura pública, la misma 

19 que se encuentra firmada por la ABOGADA 

20 JULIA CECILIA ESTRELLA ROMERO. 

2 MATRICULA NUMERO VEINTICUATRO 

2 GUIÓN DOS MIL ONCE GUIÓN TRES. 
23 AFILIADO AL CONSEJO DE LA 

24 JUDICATURA - FORO DE ABOGADOS. 

25 Para la celebración y otorgamiento de la 
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MERA DL REGISTRO ME. 

CACIÓN Y CEA ALON 

CEDGLA DE 09130828 6 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
ACOLINARAO CONPL 
MIRVARM LUCCIOLA 
LUISAMDE NACIMIENTO: 
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SUAVAQUIEL 
PEOÑO CARO ICONCEPCION 
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¡ACIONALIDAS MOUATONIANA 

! $ CERTIFICADO DE VOTACION eN 

002 o. 278 0511083088 Sur. 

«UNÍA. 

mun POMAR OE Mee LUCCA CIUDADANA 10; 
SANTA ELENA ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
PROVINCIA CIRCUNECRIPCIÓN: HUFRADO EN LAS ELECTO SENERALES 
LA UNGRTAD 
CANTÓN BONA. + 

LA LINENTAD 
PARROQUIA 

  

   
     

   

7 ms 
, Bd S ams 

  0 cs Ml 0 O 

yes Borbor Ma 
in 
NOTARIA PF 

S S YÓN te LENA 
XTESS EL CAN 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR a pc 

     

 



REP Ú BLICA DEL ECUADOR H Dirección General de Registro Civil, 
' identificación y Cedulación 

E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación E y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número ánico de identificación: 0913983888 

ombres del ciudadano: APOLINARIO GOMEZ MIRYAM LUCCIOLA 

Condición del cedulado: CUjDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JIMENEZ ARGOT ORLANDO JOSEUITO 

Fecha de Matrimonio: 9 DE NOVIEMBRE DE 19985 

Nombres del padre: APOLINARIO HOLGUIN FRANGISCO SANTIAGO 

Nombres de la madre: GSOMEZ LUNA TERESA 

Fecha de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

información cerbficada ala lecho: 14 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor JOHANMA SARUCA REYES PITA - SANTA ELEMA-SANTA 
SANTA ELENA 

    
N? de certificado: 170-045-32 17 

| L Il ll IN I ll ing. Jorge Troya Fuertes 
0-1043-3 É Pienstirr Franca dal Darren MA dar bic red 
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SANTA ELENA 
FECHA DENICANENTO 1800.06-20 
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== REPÚBLICA DEL ECUADOR LE Tien Gere de uo . Identificación y Cedutación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación e y ee 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2450432402 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ APOLINARIO MICHELLE STEFANNY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SANTA ELENA/SANTA 

ELENA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

Estado Civit: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ ARGOTI ORLANDO 4 

  

Nombres de la madre: APOLINARIO GOMEZ MIRYAM LUCCIOLA 

Fecha de expedición: 21 DE AGOSTO DE 2014 

información certificada a la fecha: 14 DE AGOSTO DE 2017 

Emsor ¿DONNA SARUCA REYES PITA - SANTA ELENA-SANTA ELENA-NT 1 - SANTA ELENA - 
SA 

32663 

l MI Ing Jorge Troya Fuertes 
ab Portal E rs IE art Pb bi 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A e ec : J identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ye 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2450432394 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ APOLINARIO PAULA FRANCISCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SANTA ELENA/SALINAS/SALINAS 

Fecha de nacimiento: 17 DE JULIO DE 1999 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ ARGOTÍ ORLANDO JOSELITO 

Nombres de la madre: APOLINARIO GOMEZ MIRYAM LUCCIOLA GS     
Fecha de expedición: 19 DE JULIO DE 2017 

intormación certificada a le lecha 14 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JOHANNA SARUCA REYES FITA - SANTA ELENA-SANT 
SANTA ELENA 

N” de certificado: 170-045-32718 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

  

FECHA DE RESERVACIÓN: 31/07/2017 12:D0 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7773587 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0910651694 ESTRELLA ROMERO JULIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO; —CIAPROLARCAM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y ACUICULTURA. 

OPERACION COMPLEMENTARÍA —A0311.09 RECOLECCIÓN DE OTROS MATERIALES Y ORGANISMOS MARINOS: PERLAS 
NATURALES, ESPONJAS, CORALES Y ALGAS. 

OPERACION PRINCIPAL A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 
CRIADEROS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 
ASESORAMIENTO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ El. 12/09/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR El PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO El. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

   
PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

ta, a Y 
o A A ade) 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 
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Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo, Av. Eleodoro Solórzano y Calle 

Número de Repertorio: 2017— 1288 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribióleron) el(los) siguiente (s) 

acto (s): 
1.- Con fecha Siete de Septiembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 2 de fojas 1953 a 1990 con el número de inscripción 136 celebrado 

entre: ([APOLINARIO GOMEZ MIRYAM LUCCIOLA en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [JIMENEZ APOLINARIO MICHELLE STEFANNY en calidad de SOCIOS 

FUNDADORES], [CIAPROLARCAM S.A. en calidad de CONSTITUIDA], [JIMENEZ 

APOLINARIO PAULA FRANCISCA en calidad de SOCIOS FUNDADORES]). 

? y a TT 

A. Saulo Patricio-Jacho Buenañ 
: Registrador de la Propiedad Encargado 
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MD Surgen piscis FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA sá DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL ciao, , pr : .s 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD 

NOMBRE COMERCIAL: 4 A INR X 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CILIDAD: 

y VALÍA E LC MAN : 1 A Pa 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
ÓN 2 e PAEN E ¿ 2 pa AIN E oa Ca a 

PARROQUIA: BARRIO CIUDADELA: 

, F ho ds Za CN 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN MANZANA: 

ql Ar fa. 
CONJUNTO: BLOQUE: KM. 

CAMINO: ¡ EDIFICIO/CENTRO COMERCIA . OFICINA No. 

CASILLERO POSTAL: “ELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
; Y os tz 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

a A o. ¿ a . 

CELULAR: FAX: 

CUA : 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

a a a 4 uo O A 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Pura era Por / 1d i o i fear 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADA VÍA: 

o jo juramento la veracidad «le la información proporcionada er aste formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

o s averiguaciones pertinent«s para comprobar sa autenticidad de este información y: acepto que en caso de que el contenido 
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